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Se les hace conocer que dentro de la causa No. 059-2025-TCE, se ha dispuesto lo que a
continuación me permito transcribir:

AUTO DE ACUMULACIÓN

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL. — Quito. Distrito Metropolitano, 21 de febrero
de 2025.- A las 18h10.- VISTOS. — Agréguese al expediente: Informe Técnico-Jurídico de
14 de febrero de 2025, remitido a este despacho mediante memorando Nro. TCE-SG-OM
2025-0086-M de 14 de febrero de 2025, suscrito por el magíster Milton Andrés Paredes
Paredes en su calidad de secretario general del Tribunal Contencioso Electoral; El
informe Técnico-Jurídico de fecha 20 de febrero de 2025, remitido a este despacho
mediante memorando Nro. TCE-SG-OM-2025-0109-M de 20 de febrero de 2025, suscrito

por ci magíster Milton Andrés Paredes Paredes, en su calidad de secretario general del
Tribuna! Contencioso Electoral

ANTECEDENTES. -

1. El 13 de febrero de 2025. se recibió a través de recepción documental de la
Secretaría General de este Tribunal, un escrito’ Firmado por el abogado Edwin
Eugenio Angulo, director provincia; de Santo Domingo de os Tsáchiias d& Partido
Sociedad Patriótica ‘71 ile Enero”, Lista 3. A este escrito se agregan anexos2; el
compareciente en su parre pertinente señala que, interpone tina dentincia por tina
presunta infracción electoral grave, tipificada y sancionada en el numeral 7 del
artículo 278 del Código de la Democracia3.

2. E 14 de febrero de 2025, se realizó el soi-teo4 correspondiente y se asignó a la
causa el número 059-2025-TCE; la competencia como juez de instancia se radicó
en el doctor Fernando Muñoz Benítez, como consta en la razón5 sentada por el
secretario general de este Tribunal.

3. El 14 de febrero de 2025, se recibió el expediente de la presente causa en el
despacho del juez de instancia) conforme consta en la razón6 sentada por la
secretaria relatora ad-hoc.

4. El 14 de febrero de 2025, se recibe el Informe Técnico-Jurídico’ suscrito por el
secretario general de este Trihuna. cii el cual maniflesta sobre a eventual

Expediente fs 39-45.
1 Expedi!n:e fs 1-38.
‘AjI. 273.- Los i’ifrcccior.es eíeac,clei graves serán sapc’opsdas ccn muics desde once wia,cs básico, tn,fkudos r,oça
ve:r.re smor;cs bd5,cos unficodos. desttucón y/o ‘ujpensián de de,echos de par ciocián cesde seis meses hasta das años.
Se s!icurári o quienes ‘ncurro, en ta 3:çu’er.tes conductos: -) 7 Reoüzat ortos de camn3iio anricpada o p’eccmpMo
e?eczcroi.

1 -Ex ecerte ‘s 48-49 vtd.
5Exp.c.er!! S. SO

Expecente $s. 52.
Expeciente s. 54-SS
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Int4A CONC•O5O
En

acumulación de las causas Nro. 057-2025 y Nro. 0S9-2025-TCE, remitido mediante
memorando Nro. TCE-SG-OM-2025-0086-M a la señora jileza y señores jueces;
abogada ¡vonne Cooma Peralta, magíster Guillermo Ortega Caicedo. magíster
Joaquín Vicente Viteri Llanga, doctor Fernando Gonzalo MuñDz Benítez, y abogado
Richard Honorio González Dávila, con el que les remitió el citado nforme Técnico
Jurídico.

S. El 17 de febrero de 2025. este juez electora: mediante auto8, se dispuso que la
denunciante en el término de dos (2) días, cumph, con lo dispuesto en los
numerales 2, 4, 5,7 y 9 deI articulo 6 del Reglamento de Trámites del Tribunal
Contencioso Electoral; en concordancia con los numerales 2. 4, 5, 7 y 9 del articulo
245.2 del Código de la Democracia.

6. El 19 de febrero de 2025, ingresó un escrito9 a través del correo electrónico de la
Secretaría General de este Tribunal, firmado por el abogado Edwin Eugenio
Anguo, mediante el cual da cumplimiento al auto inmediato anterior.

7. El 20 de febrero de 2025, se remite el Informe Técnico-Jurídico suscrito por el
secretario general del Tribunal Contencioso Electoia110, sobre la eventual
acumulación de las causas Nro. 045-2025-TCE, Nro. 0S7-2025 y Nro. OSg-2025-
TCE, remitido mediante memorando Nro. TCE-SG-OM-2025-0109-M9 como
alcance al memorando Nro. TCE-SG-OM-2025-0086-M, dirigido a la señora jueza y
Señores jueces.

CAUSA Nro. 045-2025-TCE

8. El 04 de febrero de 2025 ingresó al Tribunal Contencioso Electoral un (1) escrito
firmado electrónicamente por la magíster Shiram Diana Atamaint Warnputsar,
presidenta del Consejo Nacional Electoral, conjuntamente con sus patrocinadores,
mediante el cual presentó una denuncia contra la señora Jadiru Bayas Uriarte, en
su calidad de candidata principal a Asambleista porb provincia de Santo Domingo
de los Tsáchilas, auspiciada por & Movimiento Arción Democrática Nacional
(AIJN) Lista 7, para el proceso electoral Elecciones Generales 2025”, por el
presunto cometirniento de una infracción electoral.

9. Según a razón sentada por el secretario general del Tribunal Contencioso
Liectoral, mediante sorteo electrónico eíctuado el 4 de [ebrero de 2025. la
sustanciación de la causa jurisdiccional signada con el número 045-2025TCE
correspondió a la abogada Ivonne Coloma Perata. jueza de este Tribuna:.

1O.P4ediante auto de sustanciación dictado el 6 (le febrero de 2025, la jueza electoral
dispuso a la denunciante aciarary completarsu denuncia, en el término de dos (2)
días.

11.Mediante escrito presentado e] 8 de febrero de 2025, la denunciante aciaró y

comp!etó su denuncia.

a Epec ente is. 56-S7 vl.

Exped[€nce ti 6062
‘ Exp€diente fs 6667

GAP ANT IZ AMOS

2



DESPACHO
DR. FERNANDO MUÑOZ BENITEZ —

YA II U MAL C Oh TE NC lo o
rLCiÓø*L Mt ICOAOOQ

12.La abogada Ivonne Celoma Peralta, en su calidad de jueza electoral de primera
instancia, mediante auto dictado el 10 de febrero de 2025 a las 12h03 en lo
principaL admitió a trámite la causa Nro. 045-2025-TCE.

CONSIDERACIONES PARA LA ACUMULACIÓN.

13.A respecto de la acumulación de causas & artículo 248 del Código de la
Democracia y e) artículo 53 del Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso
Electoral, estabiecen disposiciones similares respecto a la acumulación en los
procesos contenciosos electorales; ambos textos señalan que la cu,nuaciñn es
procedente citando existe identidad de sujeto y acción.

14.En el caso que nos ocupa se puede verificar que tanto en la causa Nro- 059-2025-
TCE. como en la causa 045-2025-TCE. existe identidad subjetiva, esto es, en ambas
causas la denuncia fue presenta por el abogado Edwin Eugenio Anguo, director
provincial de Sant’, Domingo de los ‘rsáchilas del Partido Sociedad Patriótica en
contra de la señora ladira del Rocío Bayas Uriarte y Carlos Migu& Cuesta Alvarez,
por una presunta infracción electora] grave, tipificada y sancionada en el numeral
7 del artkuo 278 de Código de la Democracia.

15.Con e; objetivo de evitar la división de la tramitación y resolución de los casos, así
como evitar decisiones contradictorias, Facilitando un mane)o mñs ordenado y
expedito de los casos electorales, promoviendo así una mayor eficiencia y
coherencia en las decisiones de este órgano jurisdiccional, procede en el caso en
concreto la ucuijiulación de la causa Nro. 059-2025-TCE a la causa Nro. 045-2025-
TCE, toda vez que esta última fue admitida con anterioridad a trámite por la
abogada lvonne Coloma Peralta, jueza del Tribunal Contencioso Electora!.

Con los antecedentes expuestos, en mi calidad de juez de instancia, DISPONGO

PRIMERO: Por existir identidad de sujeto yacción de la causa 045-2025-TCE con la causa
059-2025-TCE, acorde a lo prescrito en el inciso primero del artículo 248 del Código de la
Democracia”, en concordancia con & inciso primero del artículo 53 del Reglamento de
Trámites del Tribunal Contencioso Electoral’2, se dispone la acumulación de la causa 059-
2025-TCE a la causa 045-2025-TCE.

Código de la Demacrada: ‘Art. 248.- En las procesos contenciosos electorales se podrán acumular las cuinos cuando existo
identidad de sujeto y acción con el fin de no dividir su tramitación y resolución. Los causas se acumulará,, a aquello que
primero hoyo sido admitida; el a los Jueces que consideren configurada la identidad mencionada, med,onte pravidenac
dispondrán la acumulación de autos y remisión del ekpediente al despacho del juez que previno en la admisión. En el coso de
que el mismo juez conociere varios procesos can identidad de sujeto y acción, uno vez admitido la primera, ene? misma auto
dispondrá la acumulación de fas otros causas similares Cuando el Juez a quien se remite ¡o acumulación no ‘a acepte,
devolverá e? expediente of Juez quela remitió poro que continúe la tramitación del proceso contencioso electaral’
11 Reglamento de Trm’tes del Tribunal Contenciosa Electoral ‘Art. 53.- Procedencia de lo acumulación.- En los procesos
contenciosas electorales, es posible lo acumulación de couçoç cuando ekisto identidad de sujeto y acción, con el fin de no
ddr o trumiroción y resolvrión, Las causas se acJmuoró a aQueo que primero hoyo sido adn’tid:, el o os jueces que
co’,sideren crfg’ado fc iCertdao n’eronado, med:ante prowdencia dispvidrá lo acumu!acln de auras y ,emssón de?
exsedia”te al despacho eí suez que píe vir.o e,, la admisión. En e! cas-o de que el rnisrr.o ;ue: carocele varias procesos con
Ideddod de su,pts y aunan, ura vez adm;rida lo primero, en el mismo auto discn’á lo zcjmviación de los arras coLisas
smilores Qrnndo el)cjez o quien se remire la acumulación, nc la cuenta devolverá e1 exped:enre al juez quela remi rió para
que captinúe lo tramtación dc: ,‘ocesa rantenciosc eiectorar.
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SEGUNDO; Una vez notificado y publicado & presente auto, se dispone que, a través de la
secretaria relatora ad hoc del despacho, se proceda a enviar el expediente íntegro de ¡a
presente causa al despacho de la abogada Ivonne Colorna, jueza del Tribunal Contencioso
Electoral, para los fines legaes pertinentes.

TERCERO: Notificar con el contenido del presente auto a:

Al denunciante, abogado Edwin Eugenio Angulo, en los correos electrónicos;
edwineugenio_45@yahoo.com; y. lexelectoral@ouflookcom

CUARTO: Publicar el presente auto en la cartelera virtual-página web del Tribunal
Contencioso Electoral. www.tce.gob.ec

QUINTO: Actúe por última vez la abogada Cinthya Morales Quilambaqui en su calidad de
secretaria relatora a&hoc de este despacho.

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE. -fl U) Dr. Fernando Muñoz Benítez, JUEZ DEL TRIBUNAL
CONTENCIOSO ELECTORAL

Lo que comunico para los fines

A (ZftjJJjijMo’PlesQ.
SECRETARIA RELATORA

AD-HOC
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